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1. El impreciso marco
normativo en materia
de coordinación de
actividades empresariales

La re f o rma del marco normativo de la pre-
vención de riesgos laborales llevada a cabo

por la Ley 54/2003 añadió un apartado sexto al
a rt. 24 de la Ley 31/1995, en el que se estable-
cía que las obligaciones previstas en ese art í c u l o
deberían ser desarrolladas reglamentariamente. 
El referido desarrollo reglamentario se realizó
a través del Real Decreto 171/2004, que esta-
blece los deberes de los diferentes sujetos res-
ponsables afectados por la concurre n c i a

empresarial. Esta norma presenta indetermi-
nación en términos esenciales para su aplica-
ción, al emplear conceptos como: propia acti-
vidad, medio de coordinación pre f e re n t e ,
especial dificultad, riesgo calificado como
grave o muy grave. Además, la norma esta-
blece obligaciones, conceptos y figuras, que
en lugar de facilitar un desarrollo o progreso
eficaz de la prevención de riesgos laborales,
complican la aplicación de la misma.
La mencionada reforma de la normativa debe-
ría haber clarificado la regulación de la segu-
ridad y salud en el trabajo en los supuestos de
concurrencia de actividades empresariales, en
beneficio de la seguridad jurídica. 
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Como expresó el Consejo Económico y Social
en su informe sobre la Economía sumergida
en relación con la Quinta Recomendación del
Pacto de Toledo, en su apartado 7.3: “La
regulación de la contratación y subcontrata-
ción de obras y servicios presenta graves defi-
ciencias técnicas, que afectan gravemente a
los derechos e intereses de los trabajadores y
empresarios. Desde el supuesto de hecho de la
legislación laboral, hasta el alcance mismo de
las responsabilidades que se contemplan, la
regulación actual es un vivero de conflictivi-
dad jurídica gratuita como acreditan los
repertorios jurisprudenciales”.
La indeterminación de la norma, los proble-
mas de implantación y la siniestralidad que
aporta hacen que la coordinación de activida-
des empresariales constituya, en estos
momentos, el principal problema de la pre-
vención de riesgos laborales. La pre s e n t e
materia no se encuentra cerrada, como lo
demuestra la iniciativa legislativa representa-
da por la Proposición de Ley reguladora de la
subcontratación en el sector de la construc-
ción presentada el 23/04/2004, que fue toma-
da en consideración el 21/12/2004 y que fue
debatida una enmienda a la totalidad, de
texto alternativo, el 15/12/2005 en el Con-
greso de lo Diputados. Aunque este nuevo
empuje (después de 30 ampliaciones de los
plazos de presentación de enmiendas) viene
casualmente precedido de un luctuoso acci-
dente en Andalucía y sin un necesario acuer-
do de los interlocutores sociales.
Tenemos un problema grave que no puede, de
nuevo, encontrar respuesta en nuevas regula-
ciones que supongan más intervención legal.
El problema general de la siniestralidad y el
problema específico de los accidentes en la

concurrencia de actividades empresariales van
más allá del marco legal vigente. Hay que
mostrarse escéptico sobre la eficacia de la nor-
mativa actual para resolver este problema. Es
más, el camino a seguir no es el introducir
más rigidez en las relaciones laborales, que
podría fomentar una pérdida de puestos de
trabajo, sino lograr un marco que dé cumpli-
da satisfacción a las necesidades sociales en
esta materia. 

2. Ámbito y concepto
de trabajador autónomo

El Real Decreto Legislativo 1/1.995 por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Tr a b a j a d o res (ET), en su
Disposición Final Primera1, excluye al tra-
bajo por cuenta propia del ámbito de aplica-
ción de la normativa laboral, excepto en
aquellos aspectos que por precepto legal se
disponga expresamente. 
La primera excepción se encuentra en la Ley
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales
(LPRL), en su artículo 3, al calificar a los tra-
bajadores autónomos como sujetos incluidos
en el ámbito aplicativo de las normas de
seguridad y salud laboral. Dentro de dicha
Ley, en su artículo 24.5, se halla una excep-
ción específica relativa a la coordinación de
actividades empresariales. En consecuencia,
en el ámbito de la coordinación de activida-
des empresariales es aplicable la normativa
laboral a los trabajadores autónomos.
Otro ámbito de excepción viene representado
por el Real Decreto 1267/1997, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud en las obras de la construcción.

1 Disposición Final Primera: El trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto en aquellos
aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.
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Este real decreto trata ampliamente al traba-
jador autónomo, incluso le dedica su artículo
12, sobre obligaciones de los trabajadores
autónomos. En consecuencia, en el ámbito
del sector productivo de la construcción es
aplicable la normativa sobre seguridad y
salud laboral a los trabajadores autónomos.
Por otro lado, en su artículo 2.1.j se ofrece
una definición del trabajador autónomo2,
definición que sólo es aplicable en el ámbito
concreto de la construcción.
Pero se dispone de una definición de trabaja-
dor autónomo con aplicación general que se
encuentra recogida en el artículo 2.1 del
Decreto 2539/1970, por el que se crea el
Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, en el que se indica: A los efectos de este
régimen especial, se entenderá como trabajador por
cuenta propia o autónomo aquel que realiza de
forma habitual, personal y directa una actividad
económica a título lucrativo, sin sujeción por ella a
contrato de trabajo y aunque utilice el servicio
remunerado de otras personas.
La definición transcrita introduce una posibi-
lidad que constituye una condición relevante
a los efectos de responsabilidad. Ya que,
desde una perspectiva laboral, el trabajador
autónomo que contrate trabajadores por
cuenta ajena es considerado como empresario,
quedando sujeto a la normativa como cual-
quier otro empresario y perdiendo su exclu-
sión del ámbito de aplicación de la normati-
va laboral.

3. Obligaciones de los 
trabajadores autónomos 
en materia de prevención
de riesgos laborales

3.1. Obligaciones que impone 
la Ley 31/1995

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales hace
re f e rencia a los trabajadores autónomos única-
mente en tres de sus art í c u l o s3 ( a rtículo 3.1, en
el ámbito de aplicación de la Ley; artículo 15.5,
s o b re la posibilidad que tienen de concert a r
s e g u ros; y artículo 24.5, en materia de coord i-
nación de actividades empresariales). 
Con relación a lo dispuesto en el apartado 5
del artículo 24 de la Ley 31/1995, el Real
Decreto 171/2004, que desarrolla dicho artí-
culo 24, contempla las obligaciones específi-
cas de los trabajadores autónomos en materia
de coordinación de actividades empresariales.
Obligaciones tales como el deber de coopera-
ción (art. 4.1 del RD 171/2004) y las medi-
das que deben adoptar los trabajadores autó-
nomos concurrentes en el centro de trabajo
(art. 9.4 del RD 171/2004).
De todo lo expuesto se deduce que los traba-
j a d o res autónomos concurrentes tienen obli-
gaciones genéricas como la relativa al deber
de cooperación o específicas como: la de
cumplir las instrucciones dadas por el
e m p resario titular del centro de trabajo (art .
9.2 del RD 171/2004); la de informar al

2 A rtículo 2.1.j. A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por trabajador autónomo: la persona física distinta del contra-
tista y del subcontratista, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de traba-
jo, y que asume contractualmente ante el pro m o t o r, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas part e s
o instalaciones de la obra.

3 Artículo 3.1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación ... en el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores... Ello sin perjuicio... de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para
los trabajadores autónomos.
Artículo 15.5 Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de ries-
gos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos...
Artículo 24.5 Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de aplicación respecto
de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.
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resto de empresas concurrentes sobre los ries-
gos específicos de las actividades que des-
a rrollen en el centro de trabajo que puedan
afectar a los trabajadores de las otras empre-
sas concurrentes en el centro (art. 4.2 del RD
171/2004); la de comunicar de inmediato
toda situación de emergencia susceptible de
afectar a la salud o la seguridad de los traba-
j a d o res de las empresas presentes en el centro
de trabajo (art. 4.3 del RD 171/2004).
Fuera de estos supuestos, los trabajadore s
autónomos no empleadores no tienen más
obligaciones preventivas derivadas dire c t a-
mente de la Ley 31/1995. Pero de acuerd o
con el precepto del art. 14 de dicha Ley, que
establece que: Los trabajadores (se entiende
por cuenta ajena) tienen derecho a una pro-
tección eficaz en materia de seguridad y
salud en el trabajo; y que el citado dere c h o
supone la existencia de un correlativo deber
del empresario de protección de los trabaja-
d o res frente a los riesgos laborales; el traba-
jador autónomo que emplea a trabajadores a
su cargo adquiere la calificación de empre s a-
rio ante estos trabajadores y, en consecuencia,
las obligaciones que establece la Ley
31/1995 y su normativa de desarrollo para
todo empre s a r i o .

3.2. Obligaciones que impone 
el Real Decreto 1627/1997

El sector de la construcción dispone de nor-
mativa específica en materia de prevención de
riesgos laborales, representada por el Real
Decreto 1627/1997, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en las obras de construcción. 
En la mencionada disposición legal se esta-
blece un mayor nivel de obligaciones a los
t r a b a j a d o res autónomos, con respecto al
impuesto por la Ley 31/1995. En concreto, el
Real Decreto 1627/1997 contiene el artículo
12 dedicado a las obligaciones de los trabaja-
dores autónomos4.
Cabe resaltar que de entre las obligaciones de
los trabajadores autónomos contenidas en
dicho artículo 12, se incluye la relativa a las
obligaciones que establece el artículo 29,
apartados 1 y 2, de la Ley 31/1995 a los tra-
bajadores, se entiende por cuenta ajena. El
resto de obligaciones son debidas a su carác-
ter asimilable al de empresa. Es decir, el pre-
cepto legal contiene un tratamiento dual con
respecto al trabajador autónomo, confiriéndo-
le obligaciones que en otros preceptos son
asignados a los trabajadores o al empresario,

4 Artículo 12. Obligaciones de los trabajadores autónomos:
1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a:
a. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en par-
ticular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.
b. Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución
de la obra.
c. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
d. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera
establecido.
e. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
f. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre dis-
posiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
g. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la
obra o, en su caso, de la dirección facultativa.
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.
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aunque el autónomo no emplee
trabajadores por cuenta ajena.
Además, no hay que olvidar que
en el artículo 2, del Real Decreto
1627/1997, se indica que cuando
el trabajador autónomo emplee en
la obra a trabajadores por cuenta
ajena tendrá la consideración de
contratista o subcontratista a efec-
tos del mismo Real Decreto. En
este caso adquiere el trabajador
autónomo todas las obligaciones
que se establecen para el empresa-
rio en la normativa de prevención
de riesgos laborales.
En consecuencia, se puede afirmar
que los trabajadores autónomos
en el sector de la construcción,
además de cumplir las obligacio-
nes más evidentes de coordinación
de actividades empresariales y las
relativas a las normas de seguri-
dad en las obras (Anexo IV del
Real Decreto 1627/1997), deben
cumplir la normativa en preven-
ción de riesgos laborales con un
alcance considerable, según se
puede comprobar en lo dispuesto
en el artículo 12 del Real Decreto
1627/1997. Como conclusión, los
t r a b a j a d o res autónomos tienen
más obligaciones preventivas en
el sector de la construcción que en
el resto de sectores. Y la pregunta
es obvia ¿por qué no se encuentra
el resto de sectores con este nivel de obliga-
ciones?, ya que no se debe olvidar que los tra-
bajadores autónomos afiliados a sectores que
no sean el de construcción representan el
86% de los mismos (a 31/12/2005).
La diferencia marcada no ha sido generada
por un tratamiento diferencial al trabajador
autónomo para el sector de la construcción,

sino que dicho sector, y debido a su siniestra-
lidad, ha merecido por parte del legislador un
trato pre f e rente mediante una re g u l a c i ó n
específica en materia preventiva.
La gran diferencia con respecto a otras regu-
laciones, es que en este caso se abordó la pro-
blemática específica del trabajador autóno-
mo. Circunstancia que dio lugar a unas obli-
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gaciones preventivas no establecidas en otros
sectores. Sectores como el de industria que,
aunque con una menor participación del tra-
bajador autónomo, ofrece niveles de riesgo y
p roblemática preventiva que debería ser
abordada bajo las necesidades de este gran
colectivo. Igualmente, el sector serv i c i o s
debería tener el mismo trato aunque sólo
fuera por el volumen de trabajadores autóno-
mos que dispone.
Aunque en la exposición de motivos del RD
1627/1997 se indica que los trabajadores
autónomos son muy habituales en las obras,
no es menos cierto que la presencia de dichos
trabajadores es mayor en el sector servicios
(ver cuadro 1). No se puede olvidar que el
transporte acapara la mitad de las muertes de
trabajadores autónomos.
De acuerdo con las estadísticas del MTAS
sobre trabajadores afiliados en alta laboral (a
31/12/2005), según sector de actividad y
dependencia laboral, se puede indicar que:
! El 14% de los trabajadores autónomos se

encuentra afiliado en el sector de construc-
ción, frente a un 67% en servicios.

! En el sector de la construcción, los traba-
jadores autónomos representan el 21,5%
de los trabajadores afiliados en el mismo.
Siendo dicho porcentaje algo mayor que el
de servicios y el doble que el de industria,
pero menor que el agrario.

En el siguiente cuadro resumen de las men-
cionadas estadísticas se muestra el número de
trabajadores afiliados (en miles) y los porcen-
tajes correspondientes:

4. Derechos de los
trabajadores autónomos
en materia de prevención
de riesgos laborales 

En materia de coordinación de actividades
empresariales, el trabajador autónomo tiene
los mismos derechos que el resto de empresas
concurrentes.
Con respecto al sector de la construcción, y de
a c u e rdo con el artículo 11.1.d) del RD
1627/1997, los contratistas y subcontratistas
estarán obligados a informar y proporcionar
las instrucciones adecuadas a los trabajadores
autónomos sobre todas las medidas que hayan
de adoptarse en lo que se refiere a su seguri-
dad y salud en la obra.
Según el artículo 13 de la misma norma,
sobre el libro de incidencias, los trabajadores
autónomos tienen derecho de acceso a dicho
libro y poder hacer anotaciones en el mismo,
relacionadas con los fines de control y segui-
miento del plan de seguridad y salud. Este
derecho también lo tienen todos los agentes
que intervienen en la obra con responsabili-
dades en materia de prevención.
Después de lo expuesto sobre obligaciones y
derechos, se puede afirmar que el trabajador
autónomo es un mero sujeto de obligaciones,
ignorando la normativa vigente su posición
de subordinación y, en algunos casos, de
dependencia. De acuerdo que el trabajador
autónomo es el propio garante de su salud y
seguridad laboral y, por tanto, el responsable
de adoptar las oportunas medidas de preven-

ción de riesgos. Pero no es
menos cierto que los trabaja-
dores autónomos pueden no
disponer de los re c u r s o s
necesarios para evitar sus
propios accidentes laborales.
En este sentido, cabe indicar
que las medidas legales son

CUADRO I.
SERVICIOS CONSTRUCCIÓN INDUSTRIA AGRARIO

Asalariado 9 . 8 2 6 , 6 81,2% 1 . 7 3 4 , 5 78,5% 2 . 3 3 4 , 1 89,4% 870,9 70,5%

Autónomo 2 . 2 6 9 , 4 18,8% 475,2 21,5% 276,5 10,6% 364,3 29,5%

Asalariado 66,5% 11,8% 15,8% 5,9%

Autónomo 67% 14% 8,2% 10,8%
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muy importantes, pero la realidad social y la
aplicación en la práctica de las mismas son
fundamentales; y mas cuando la normativa
tiene en materia de coordinación de activida-
des empresariales problemas de aplicación.
Dicho esto, cabe preguntarse si no sería con-
veniente, a falta de sujeto con medios para
cumplir con las obligaciones que conlleva ese
deber, tutelar de alguna manera la salud y
seguridad laboral del trabajador autónomo.
Aunque la seguridad y salud del trabajador
autónomo no es un bien jurídico pro t e g i d o ,
cuando se conjugan dependencia y escasez
de medios sí debería ser un bien tutelado.
De alguna manera, el empresario que con-
trate a este tipo de trabajador autónomo,
debería estar obligado a colaborar con él
para facilitar el cumplimiento de su deber
de autopro t e c c i ó n .
Como propuesta para los trabajadores autó-
nomos no empleadores, la tutela mencionada
podría venir por dos caminos, vía poderes
públicos y vía integración en el sistema de
prevención de la empresa que le contrate.

5. Los autónomos y 
los requisitos de 
las empresas contratistas

5.1. Cuando actúan 
como empresarios

Como ya se ha indicado, cuando el trabajador
autónomo emplea a trabajadores por cuenta
ajena se convierta en empresario y adquiere
todas las obligaciones que la normativa sobre
prevención de riesgos laborales establece para
los mismos.
A continuación, para mayor claridad, se rese-
ñan los ejemplos más significativos de las
obligaciones de todo trabajador autónomo
que contrate trabajadores por cuenta ajena.

! Deber (genérico) del empresario de protec-
ción de los trabajadores frente a los riesgos
laborales (art. 14.1). Así como, los precep-
tos más específicos establecidos en los artí-
culos 25, 26 y 27 de la Ley 31/1995, rela-
tivos al deber del empresario de protección
de los trabajadores especialmente sensi-
bles.

! Evaluación de riesgos, información, con-
sulta y participación y formación de los
trabajadores, actuación en casos de riesgo
grave e inminente, vigilancia de la salud y
la constitución de una organización en los
términos establecidos en el capítulo IV de
la Ley 31/1995 (art. 14.2).

En consecuencia, todo empresario que contra-
te a un trabajador autónomo empleador le
podrá exigir los mismos requisitos que al
resto de empresas que contrate.

5.2. Cuando actúan 
como trabajador autónomo 
no empleador

El trabajador autónomo que no emplee a tra-
bajadores por cuenta ajena no se encuentra
obligado a cumplir con los preceptos indica-
dos en el apartado anterior, establecidos por
la Ley 31/1995. En concreto, no se encuen-
tran obligados a:
! Realizar la evaluación de riesgos laborales.
! Realizar la vigilancia de la salud.
! Constituir una organización preventiva ni

concertar con un servicio de prevención
ajeno.

Es preciso realizar una puntualización con
respecto al trabajador autónomo, que no con-
trate trabajadores por cuenta ajena, como
sujeto concurrente en un centro de trabajo.
Está claro que no se encuentra obligado a rea-
lizar la evaluación de riesgos laborales, pero
debe realizar una identificación y análisis de
los riesgos para poder informar de los mismos
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al resto de empresarios concurrentes y así
cumplir con sus obligaciones de coordinación
de actividades empresariales (art. 4.2 del RD
171/2004)5.
En diversos foros se han escuchado los requi-
sitos que las empresas exigen a los trabajado-
res autónomos que contratan, confundiendo
las exigencias comerciales con las legales. Un
claro ejemplo lo constituye la exigencia de
acreditar su aptitud médica. Ya que el artícu-
lo 22 de la Ley 31/1995 se refiere a los traba-
jadores por cuenta ajena y no existe ningún
precepto en la normativa vigente donde basar
la exigencia mencionada. Incluso, se recoge
en dicho artículo el principio de voluntarie-
dad, con carácter general, para el trabajador
(por cuenta ajena) a la hora de someterse a los
reconocimientos médicos.
Otro ejemplo que no debe ser exigido al tra-
bajador autónomo, que no sea empleador, es
la presencia de recursos preventivos. Aunque
se cumpla alguno de los supuestos del artícu-
lo 32 bis.1 de la Ley 31/1995, la asignación
de la presencia recae sobre los trabajadores
por cuenta ajena del empresario obligado a
cumplir dicho precepto. Además, es conclu-
yente que dicha norma no mencione a los tra-
b a j a d o res autónomos, cuestión que sería
necesaria según se encuentra configurado
dicho artículo. 
Siguiendo con este caso, la disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 31/1995, que
regula la presencia de recursos preventivos en
las obras de construcción, en su apartado 1.a)
indica que la preceptiva presencia de recursos
preventivos se aplicará a cada contratista. En
consecuencia, mientras el trabajador autóno-

mo no contrate a trabajadores por cuenta
ajena, no será considerado contratista (art. 2.1
RD 1627/1997) y no soportará la obligación
de la presencia de recursos preventivos. 
Con relación a la constitución de una org a-
nización preventiva o al concierto con un
s e rvicio de prevención ajeno, no pueden ser
exigidos al trabajador autónomo que no
emplee trabajadores por cuenta ajena, ya
que no existe ningún precepto legal que
establezca estas obligaciones ni directa ni
i n d i rectamente a los trabajadores autóno-
mos no empleadore s .

6. Sistema de 
responsabilidades 
por los incumplimientos
cometidos por los 
trabajadores autónomos

Primero se debe diferenciar al trabajador
autónomo que emplea a trabajadores por
cuenta ajena y el que no emplea a dichos tra-
bajadores. El primero adquiere las obligacio-
nes de todo empresario y, en consecuencia, su
sistema de responsabilidades por los incum-
plimientos cometidos. El segundo se encuen-
tra libre de dichas responsabilidades, sopor-
tando un sistema más reducido que se expone
a continuación.
De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2000, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(LISOS), los trabajadores autónomos pueden
ser sancionados al ser sujetos responsables,

5 A rtículo 4.2. Las empresas a que se re f i e re el apartado 1 (concurrentes) deberán informarse re c í p rocamente sobre los riesgos espe-
cíficos de las actividades que desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concu-
rrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas de la con-
c u rrencia de actividades. ... La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como
graves o muy graves.
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según el artículo 2.8 de la LISOS6. Es decir,
el art. 2.8 le confiere la categoría de sujeto
responsable, cuando incumple las obligacio-
nes que se deriven de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales.
Al trabajador autónomo se le puede sancionar
por infracción tipificada, en el texto re f u n d i d o
de la LISOS, en el supuesto de incumplimien-
to de las obligaciones en materia de coord i n a-
ción de actividades empresariales. En concre t o ,
la posible sanción se basa en el precepto del
a rtículo 12.13 ó 13.7 que indica: No adoptar, ...
los trabajadores por cuenta propia que desarro l l e n
actividades en un mismo centro de trabajo, las medi-
das de cooperación y coordinación necesarias para la
p rotección y prevención de riesgos laborales. La
infracción puede ser grave, en el primer caso, y
muy grave en el supuesto de tratarse de activi-
dades reglamentariamente consideradas como
p e l i g rosas o con riesgos especiales.
Pero la normativa sobre seguridad y salud
laboral vigente, en particular el Real Decreto
1627/1997, impone otras obligaciones a los
trabajadores autónomos.
En el caso de un incumplimiento de estas
obligaciones, al trabajador autónomo se le
podría sancionar al ser sujeto responsable, con
base en el artículo 5.2 de la LISOS. Es decir,
el art. 5.2 indica que son infracciones labora-
les en materia de prevención de riesgos labo-
rales las acciones u omisiones del sujeto res-
ponsable que incumple la normativa de pre-
vención de riesgos laborales sujeta a responsa-
bilidad conforme a la LISOS.
Los preceptos contenidos en la LISOS, en
materia de prevención de riesgos laborales,
por los que podrían ser sancionados los traba-

jadores autónomos que no empleen trabaja-
dores por cuenta ajena son:
! A rtículo 11.4 relativo a las infracciones leves

que supongan incumplimientos de la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales.

! A rtículo 12.16 relativo a las infracciones gra-
ves que supongan incumplimiento de la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales.

! Artículo 13.10 relativo a las infracciones
muy graves por no adoptar medidas pre-
ventivas aplicables a las condiciones de
trabajo en ejecución de la normativa sobre
prevención de riesgos laborales de las que
se derive un riesgo grave e inminente.

La normativa origen del posible incumplimien-
to por parte del trabajador autónomo sería el
a rtículo 12 del Real Decreto 1627/1997, por el
que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de constru c c i ó n ,
que trata sobre las obligaciones de los trabaja-
d o res autónomos. De entre las obligaciones que
establece dicho artículo, algunas se deben
encuadrar dentro de los artículos 12.13 ó 13.7
de la LISOS (no adoptar medidas de cooperación
y coordinación) y otras en las reseñadas en el
p á rrafo anterior.
En este caso se podría alegar falta de tipificación
en base a que dichos preceptos no hacen alusión
al trabajador autónomo y al existir otros que sí
lo hacen. Pero en el caso de tratarse de una acción
u omisión no encuadrada en las medidas de coo-
peración y coordinación, tampoco se encontraría
dicho incumplimiento tipificado en los art í c u l o s
12.13 ó 13.7 de la LISOS. En cambio, sí estaría
tipificada dicha acción u omisión en los art í c u-
los re f e renciados, que se entienden aplicables a
todo sujeto responsable (art. 2 de la LISOS).

6 Artículo 2. Sujetos responsables de la infracción
Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas y las comunidades de bienes que incurran en las acciones u omi-
siones tipificadas como infracción en la presente Ley y, en particular, las siguientes:
1. Los empresarios titulares de centro de trabajo, los promotores y propietarios de obra y los trabajadores por cuenta propia que
incumplan las obligaciones que se deriven de la normativa de prevención de riesgos laborales.
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Un ejemplo aclaratorio, podría ser el caso del
trabajador autónomo contratado por un pro m o-
tor o un contratista para realizar una determ i n a-
da reparación o actuación en una obra finaliza-
da, en donde dicho autónomo puede acceder sin
c o n c u rrir con ningún trabajador. El trabajador
autónomo no se encuentra sujeto a las obliga-
ciones impuestas para la coordinación de activi-
dades empresariales, pero sí debe cumplir con
c i e rtas obligaciones contempladas en el art. 12
del RD 1627/1997. En concreto las medidas de
seguridad que afectan a su autoprotección per-
sonal, tales como cumplir las obligaciones en
materia de prevención de riesgos que establece
para los trabajadores el artículo 29, apartados 1
y 2, de la Ley 31/1995, utilizar equipos de tra-
bajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real
D e c reto 1215/1997 y utilizar equipos de pro-
tección individual.
Por lo tanto, dichas obligaciones no vienen
condicionadas a la existencia de concurrencia,
pero al ser también exigible su cumplimien-
to cuando exista ésta, se puede afirmar que no
se encuentra subordinado su incumplimiento
a la existencia o no de concurrencia. En con-
secuencia, existe la posibilidad de que el tra-
bajador autónomo como sujeto responsable
sea sancionado por incumplimientos distin-
tos de sus obligaciones de coordinación de
actividades empresariales.
De no ser así, nos encontraríamos ante el
único sujeto no responsable de los incumpli-
mientos de obligaciones explícitas incluidas
en preceptos legales en materia de prevención
de riesgos laborales, caso del  art. 12 del Real
Decreto 1627/1997.
El empresario que contrata al trabajador autó-
nomo no tiene potestad sancionadora sobre él y
en el caso indicado tampoco tendría la

Autoridad Laboral posibilidad de sanción por
dichos incumplimientos. Incluso el trabajador
por cuenta ajena aun no siendo sujeto re s p o n s a-
ble según la LISOS, puede ser sancionado por el
e m p resario, al encontrarse facultado para los
incumplimientos laborales de estos trabajado-
res, en particular las obligaciones en materia de
p revención de riesgos laborales establecidas en
el artículo 29 de la Ley 31/1995. 
Siguiendo con el caso, el vigente texto de la
LISOS presentaría carencias en la tipificación
de las infracciones administrativas, al incluir
parcialmente los incumplimientos que puede
cometer el trabajador autónomo en materia
de prevención de riesgos laborales. Por lo que
sería necesario que la LISOS contemplara las
posibles conductas ilícitas, desde el punto de
vista administrativo, incorporando los tipos
administrativos que fueran necesarios, con el
fin de disuadir o prevenir las conductas anti-
jurídicas e inseguras o, en el caso de produ-
cirse éstas, poder sancionarlas. 
O t ro asunto es que cuando un trabajador autó-
nomo realiza un incumplimiento, pueda ser
sancionado por éste, además, el contratista o
subcontratista que le hubiera contratado, de
a c u e rdo con el artículo 11.2 del Real Decre t o
1 6 2 7 / 1 9 9 77. Dicho precepto no debería exi-
mir de responsabilidad al trabajador autóno-
mo, como sujeto responsable que es, cuando
incumple las obligaciones enmarcadas en el
mencionado artículo 12 del mismo.

7.  Epílogo

Se puede afirmar que el actual marco legisla-
tivo en materia de prevención de riesgos labo-
rales no es eficaz, posiblemente por no ser

7 Artículo 11.2. Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en
el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabaja-
dores autónomos por ellos contratados.
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práctico, es decir por no comportar utilidad,
aseveración que se encuentra basada en las
tasas de siniestralidad que se soportan. Es
lamentable el dato de 175 trabajadores autó-
nomos muertos en el año 2005.
El trabajador autónomo dependiente se
encuentra con las mismas condiciones de tra-
bajo que los trabajadores por cuenta ajena con
los que concurre y, en consecuencia, con los
mismos riesgos laborales. Sería muy bien
recibido que este tipo de trabajadores autóno-
mos disfrutara de análogas garantías con res-
pecto a su seguridad y salud. Garantías que
deberían ser proporcionadas por el empresa-
rio que le contrata.
El ordenamiento jurídico debe ayudar a acabar
con la lacra de la siniestralidad que nos aver-
güenza. De ahí, la necesidad de replantearse la
bondad de la normativa vigente en pre v e n c i ó n
de riesgos laborales, en aras a buscar la seguri-
dad y salud de los trabajadore s8 y, además, la
seguridad jurídica de los sujetos re s p o n s a b l e s .
El primer objetivo se explica solo. En cuanto al
segundo, los sujetos responsables deberían
saber cómo pueden cumplir sus obligaciones
con la suficiente seguridad de cumplimiento.
De esta manera, no invertirían recursos en un
cumplimiento formal y sí en la aplicación de
una prevención de riesgos laborales eficaz, es
d e c i r, en la herramienta precisa para pre s e rv a r
la seguridad y salud de los trabajadores, lle-
gando por el camino real y efectivo al primer
objetivo marc a d o .
Estamos en un momento oportuno para
a b o rdar las necesarias modificaciones en la
n o rmativa vigente y en el caso que nos

ocupa de la relacionada con los trabajadore s
autónomos dependientes.
En el documento “Hacia una Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el Trabajo
(2005-2008)”, presentado por el Gobierno
(ver Anexo), se afirma que no existe insufi-
ciencia de la legislación sino que hay legisla-
ción suficiente. Pero, ¿se está hablando de
cantidad o de calidad?. Se puede indicar que
se dispone de legislación suficiente como para
sepultarnos, pero también que la calidad de la
misma es claramente deficiente. 
Prueba de ello es el reconocimiento, en las
líneas de actuación de dicho documento, de la
necesidad de:
! “Simplificar y clarificar el marco normati-

vo para facilitar su cumplimiento, sobre
todo por parte de las pequeñas y microem-
presas”. Es de esperar que no se olviden del
trabajador autónomo.

! “Adaptar permanentemente el marco nor-
mativo a los cambios que se produzcan en el
m e rcado de trabajo y a la realidad de secto-
res y colectivos de especial riesgo”. Por ello,
es necesaria la tutela de la seguridad y salud
del trabajador autónomo dependiente.

! Ampliar el ámbito de cobertura del sistema
de Prevención de Riesgos Laborales estable-
cido en la ley a los trabajadores autónomos.

Es necesario trabajar sobre la calidad del marc o
n o rmativo para extraer toda su potencialidad y
eficacia, que permita una aplicación eficaz de
la prevención de riesgos laborales, dirigida
hacia la consecución de un resultado que no
puede ser otro que el mayor nivel posible de
seguridad y salud de los trabajadore s .

8 Se debe entender trabajadores por cuenta ajena y trabajadores autónomos dependientes.




